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REFORMA DE ESTATUTOS, POR 
  

CAMRIO DE DOMICILIO DE LA 
  

COMPANIA LICEVISA, LOTI- 
  

ZADORA INDUSTRIAL CENTRO 
  

VIAL S. A. CUAÁANTOICA: 
  

INDETERMINADA -—=- === .- 

  

En la ciudad de Suayaquil, 

    

República del Ecuador, a 

  

  

los Catorte--"- -———- días 

  

del mes de julio de mil 

  

novecientos ochenta y 

  

ochos ante mi, DOCTORA 

  

NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 
  

este Cantón, comparecen los sefiores ARTURO 
  

CAMPOVERDE FONSECA, de estado civil casado , 
  

de profesión ecohomista--—=-—=—---- , y ABOGADO 
  

CARLOS NAVARRETE CASTILLO, de estado civil---- 
  

soltero, de profesión Abogado, ambos 
  

comparecen a nombre y en representación de la 
  

Compafila LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

CENTRO VIAL —S. os en sus calidades de 
  

| Eresidente y Gerente General, respectivamente, 
  

según lo acreditan con las copias de sus 
  : 

nombramientos aceptados e inscritos que me 
des 
  

presentan y que serán copiados al final de 
  

esta escritura pública; Ys además se 
  

encuentran debidamente autorizados por la   
D.S.V., 
  

“Junta General Extraordinaria de Accionistas, ” 
LA 
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celebrada el primero de Diciembre de mil 
  

  

  

  

  

novecientos ochenta Y siete, según lo 

demuestran con la copia certificada del 

feta que me la presentan y que también 

se la copiará ai final de esta matriz; 

los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y 
  

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 
  

capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos o contratos, ya quienes de 

  

conocerlos personalmente doy te; bien 
  

instruídos en el objeto y resultados de esta 

  

escritura, a la que proceden como queda 
  

indicado, con amplia y entera libertad para su 
  

otorgamiento, me presentaron la minuta y 
  

más documentos que son del tenor siguiente: 
  

SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su  —Ccáarg0s, sírvase incorporar una 
  

por la cual conste la de REFORMA DE ESTATUTOS, 
  

por cambio de domicilio, que se determina al 
  

tenor de las siguientes cláusulas.—- CLAUSULA 
  

PRIMERA: OTORGANTES.- —Comparecen al otorga- 
  

miento de esta escritura pública, la Compaftia 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 
  

A.s. debidamente representada por sus 
  

Presidente y Gerente General, señores Arturo 
  

Campoverde Fonseca y Abogado Carlos Navarrete 
    Castillo, respectivamente.- CLAUSULA SEGUNDA:   
  

  

s
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ANTECEDENTES.- Primero.—- La Compañía LICEVISA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

“1 

2 LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. A., se 

3 constituyó mediante escritura pública otorgada 

4 ante la Notaría Décima Tercera del Cantón 

5 Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

6 veintitres de Agosto de mil novecientos 

2 setenta y nueve, inscrita en el Registro 

8! Mercantil del mismo Cantón el  veintiseis de 

o | Septiembre del mismo afib.- Segundo. El trece 

10 | de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, 

1 la Compañía LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

12 CENTRO VIAL $8. Des aumentó su "capital y 

13 reformú sus Estatutos, mediante escritura 

a pública otorgada ante la Notaria Décima 

15 Tercera, Doctara Norma Plaza de Garcia, 

16 debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

17 el trece de Mayo de mil novecientos ochenta y 

18 uno. Tercero.- Posteriormente con fecha 

19 veintiocho de Diciembre de mil novecientos 

20 ochenta y dos, mediante escritura pública 

21 otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 

22 Cantén Buayaquil, Doctora Norma Plaza de 

23 Garcia, e inscrita en el Registro " Mercantil 

24 del .mismo Cantón el quince de Marzo de mil 

25 novecientos ochenta y tres, se "reformó el 

26 objeto social de la Compañia.- Cuarto.- Con 

27 fecha siete de Marzo de mil novecientos 

28 ochenta y cinco, ante la Notaria Décima   
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Tercera del Cantón, Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia, se otorgó escritura de Reforma de 

Estatutos de la Compafiiía, escritura gue no se 
  

llegó a perfeccionar. Quinto. Con fecha 
  

cuatro de Diciembre de mil novecientos ochenta 
  

Y cinco, mediante escritura pública otorgada 
  

ante la Notaria Décima Tercera del Cantón 
  

Guayaquil, Doctora Norma, Plaza de García, e 
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón, de fojas tres mil novecientos treinta 
  

y dos a tres mil novecientos cuarenta y nueve, 
  

número doscientos setenta y dos del Registro 
  

Mercantil, Libro de industriales y anotada 
  

bajo el número mil novecientos setenta y siete 
  

del Repertorio, el diecisiete de Febrero de 
  

mil novecientos ochenta y seis, se reformá el 
  

objeto social de la Compañiiía.- Sexto.- Par 
  

Resolución de la Junta General Extraordinaria 
  

de Accionistas de la Compañia, celebrada el 
  

primero de Diciembre de mil novecientos 
  

ochenta Y siete, se acordó, unánimemente, 
  

reformar el Estatuto Social de la misma, en el 

Artícula Primero, relativo al domicilio 
  

principal de la Compañfiia, Y cambiarlo 
  

fijándalo en el Cantón Durán.-  CLAUSULA 
  

TERCERA: DECLARACIONES. Con tales antece- 
  

dentes los suscritos, representantes legales 
    de LICEYISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL 
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S. A. tienen a bien declarar: Primero) Que el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

3 nuevo domicilio de la Compafíia es el Cantón 

3 Durán: Segundo) Rue queda reformado el 

4 Articulo Primero de los Estatutos de la 

s Compañia, el mismo que diráz ".... ARTICULO 

6 PRIMERO: La Compañía se denominará LiCEVISA, 

7 LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL 'S. B., su 

8 nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio el 

9 Cantón Durán, Provincia del Guayas, República 

sol del Ecuador. pudiendo estabiecer Agencias 6 

11 Sucursales dentro 0 fuera del país.- CLAUSULA 

12 E£UARTA.- Con la declaración que antecede, se 

13 da cumplimiento a lo resuelto en la mencionada 

" Junta General Extraordinaria de áccionistas 

15 del primero de Diciembre de mil novecientos 

16 ochenta Y siete.- Agregue usted, señor 

7 Notario, las demás cláusulas de estilo, 

mo necesarias para la piena validez de la 

19 presente escritura pública.- (firmado).- firma 

20 ilegible.- ABOGADO CARLOS NAVARRETE CASTILLO.- 

21 REGISTRO NUMERO: DOS MIL” CUATROCIENTOS UNQ.- 

| 

22 (Hasta aqui la minuta).- DOCUMENTO S.- 

23 lA NOMBRANIENTO DEL — —SEMGOR ARTURO —CAMPOVERDE 

24 / FONSECA.- Guayaquil, Marzo diecinueve de mil 

as novecientos ochenta y cuatro.- Sefior don 
Y 

26 Arturo Campoverde Fonsecta.- Ciudad.- De mis 

27 consideraciones: Cúmpleme poner en su 

28 conocimiento que la Junta General   
  

e TES 
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Extraordinaria de Accionistas de la Compañría 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 
  

Ros celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
  

de designarlo para el cargo de PRESIDENTE de 
  

a» 
la Compañía, por el periodo de CINCO AMOS.- 
  

Con este nombramiento reemplaza usted al señor 
  

Carlos Gallardo Estrada, quien renunció a su 
  

cargo. En el ejercicio de sus funciones a 
  

usted corresponde la representación legal, 
  

judicial y extrajudicialmente de la Compafíias 
  

en forma corjunta con el Gerente General, 
  

debiendo obtener autorización de la Junta 
  

General de Accionistas para enajenar 0 gravar 
  

inmuebles de la Compañiia.-— Sus demás 
  

atribuciones se encuentran seÑfaladas en los 
  

Estatutos Sociales que constan de la escritura 
  

pública de constitución de la Compañía, la 
  

mismá que fué otorgada el veintitres de Agosto 
  

de mii novecientos setenta y nueve, ante la 
  

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
  

García, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón el veintiseis de Septiembre 
  

  

  

de mil novecientos setenta Y nueve. 

Atentamente. -— (firmado).- firma ilegible.- 

Señor ingeniero Gustavo GSross Urrutia.-— 
  

Gerente General.- RAZON: En la presente fecha 

dejo constancia de que acepto el cargo de   Presidente de  LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

  

 



, 

4 . TENTRO VIAL S. A.- Guayaquil, Marzo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 diecinueve. de mil novecientos ochenta y 

3 cuatro.- (firmado). firma ilegible.- Señor 

4 Arturo Campuverde Fonseca.” Queda inscrito 

5 este ' nombramiento de .. fojas doce mil 

6 cuatrocientos veintinueve a doce: mil 

OTARIA q cuatrocientos treinta, número tres "mil ciento 

130 : : - wayaquil 3 ochenta del Registro Mercantil y anotado bajo 

a. Norma 
a de 9 el número cinco mil ciento sesenta y uno del 

10 Repertorio.- Archivándose los Certificados de 

11 Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, ocho 

12 ! de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

13 El Registrador Mercantil.- (firmado).- firma 

14) ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 

* 15 Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

16 Guayaquil.- Se tomó nota de este nombramiento 

17 a foja veintiseis mil trescientos ochenta y 

18 nueve del Registro Mercantil de mid 

19 novecientos setenta y nueve, al margen de la 

20 inscripción respectiva. Guayaquil, ocho de 

21 Mayo de mil novecientos ochentacy cuatro.- El 

22 Registrador Mercantil.- (firmado). firma 

2310 ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcíivar 

: 24 Y Angrade.- Registrador Mercantil del Cantón 

. 25 1 Guayaquil.- (Hay un sello).- NOMBRAMIENTO DEL 

26 SENOR ABOGADO EARLOS NAVARRETE. CASTILLO.- 

21 Guayaquil, Marzo diecinueve de mil novecientos 

28 ochenta y cuatro.- Senor Abogado Don Carlos 
  

1 
4    



Navarrete Castillo.- Ciudad.- . De mis 

consideraciones: Cúmpleme poner en su 
  

conocimiento que la Junta General 
  

Extraordinaria de fccionistas de la Compañía 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 
  

A., celebrada el día de boy, tuvu el acierto 
  

de designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL 
  

“de la Compañia, por el periodo de CINCO ANOS.- 
  

Con este nombramiento reemplaza usted al 
  

ingeniero Gustavo Sross Urrutia, quien 
  

renunció a su cargo.-— En el ejercicio de sus 
  

funciones a usted corresponde la 
  

representación legal de la Compaffia, judicial 
  

y extrajudicialmente, en forma conjunta con el 
  

Presidente, debiendo obtener autorización de 
  

ia Junta General de Accionistas para enajenar 
  

o gravar inmuebles de la Compañia.- Sus demás 
  

atribuciones se encuentran sefaladas en los 
  

Estatutos Sociales que constan en la escritura 
  

pública de constitución de la Compañia, la 
  

misma que fué otorgada el veintitres de Agosto 
  

de mil novecientos setenta Y nueve ante la 

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón el veintiseis de Septiembre 
  

de mii novecientos setenta y Nueve. 
  

Atentamente.- ífirmado).- Tirma ilegible.- 
    Sefíor Carlos Gallardo Estrada.- Presidente.-      



  Pr 
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RAZON: En la presente fecha dejo constancia 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

q de que acepto el cargo de Gerente General de 

3 Licevisa, Lotízadora Industrial Centro Vial S. 

4 A.- Guayaquil, Marzo diecinueve de mil 

5 novecientos ochenta y cuatro.- (firmado).- 

6 firma ilegible.- Abogado Carlos Navarrete 

7 Castillo.- > Queda inscrito el presente 

9 nombramiento a foja ocho mil quinientos 

gl. cincuenta y cinco, número dos mid noventa y 

sol seis del Registro Mercantil y anotado bajo el 

1 número tres mil quinientos setenta y tres del 

12 Repertorioco.- Archivándose los Certificados de 

13 Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, dos 

al de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro.,- 

e El Registrador Mercantil.- - firmado). firma 

16 ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 

1 Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

18 Guayaquil.—- Se tomó nota de este nombramiento 

19 a foja veintiseis mil seiscientos ocho, del 

20 Registro Mercantil de mil novecientos setenta 

21 y nueve, ' al margen de la inscripción 
  

23 

24 

26 

27 

20 |) 

    28 

respectiva.- Guayaquil, dos de Abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro.- El Registradar 

Mercantil.- — (firmado).- firma  ilegible.- 

Abogado Hector - Miguel Aicivar  findrade.- 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

(Hay un sello).- ALCTA.- ALTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA 
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LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL $S. 
  

A., CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciudad de 
  

Guayaquil, República del Ecuador, en el local 
  

social de la Compañia, ubicado en “el quinto 
  

y 

piso alto del edificio VALRA, signado con el 
  

número ciento tres de la calle Diez de Agosto 
  

“al primer día del mes de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, a las catorce 
  

horas, se reúnen los siguientes accionistas de 
  

la Compafiia LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 
  

CENTRO VIAL S. A., a: saber: CARLOS GALLARDO 
  

ESTRADA, por sus propios derechos, propietario 
  

de mil quiníentas setenta y cinco acciones de 
  

un mil sucres cada unaz la Compañia AGRICOLA 
  

HISPANCAMERICANA (AGRIAMERICA) Ss. ñas 
  

representada por sus Gerentes, señora MIRIAM 
  

ARÁGUND 1 DE JARA y señor ARTURO CAMPOVERDE 
  

FONSECA, propietaria de diez mii doscientas 
  

cuarenta y dos acciones de un mil sucres cada 
  

unaz la Compañia INGERSA S. A., representada 
  

por su Vicepresidenta, Encargado de la 

Fresidencia, Economista CESAR —ENRÍQUE RUMBEA 
  

THOMAS, propietario de cuatro mil novecientas 
  

cincuenta y hueve ,accicnes de un mil sucres 
  

cada . una; la Compañia INVERSIONES 
  

INTERNACIONALES ICA CU. A..s representada por 
    sus Gerente y Vicepresidente, señor Ingeniero     

«Í
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CARLOS ESFINGIA FROANO y señora MARIA FERNANDA 
  

FERRES CORDERO DE ORLANDINI, respectivamente, 
  

propietaria de míl setecientas noventa y siete 
  

acciones de ur mil Sucres cada una;z la 
  

Compañia CREVU Ss. A., representada por su 
  

Fresidento señor ARTURO CAMPOVERDE FÚNSECA , 
  

propietaria de das mil ciento cincuenta 
  

acciones de un mil sucres cada una; ingeniero 
  

SUSTAVIO GROSS URRUTIA, por Sus propios 
  

derechos, propietario de cuatrocientas 
  

veintitres acciones de un mil sucres cada uña; 
  

la Compañía INGERSA 5. Bss representada por 
  

su Vicepresidente, Encargado de la 
  

Fresidencia, Economista CESAR —RUMREA THOMAS 
  

quien además comparece en Calidad de 
  

Adainistrador comán de la acción que tiene en 
  

copropiedad cor el señor Larlos Gallardo 
  

Estradá, en un porcentaje de cincuenta por 
  

ciento Y cincuenta por ciento, 
  

respectivamente; la Compafiia AGRICOLA 
  

HISPANOAMERICANA (AGRIAMERICA) Ss. Be 
  

representada por sus Gerentes, señora MIRIAM 
  

ARAGUNDI DE JARA y don ARTURO  CAMPOVERDE 
  

FONSECA, y, el señor CARLOS GALLARDO ESTRADA, 
  

copropietarios de una acción, en un porcentaje 
  

de noventa y diez por ciento, respectivamente, 
  

representada por el señor EARLOS GALLARDO 
    ESTRADA ep su calidad de Administrador comiimv   
  

  

1



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

1 de la mismas la Compañis INVERSIONES 

2 INTERNACIONALES ICA €. Bos representada por 

3 sus Gerente Y Presidentes señor ingeniero 

4 CARLES ESFINOZA FROANBO y señora MARIA FERNANDA 

5 FERRES CORDERO DE ORLANDINI, respectivamente, 

6 el sefior CARLiUS GALLARDO ESTRADA y la Compañia 

7 INGERSA Ss. Bos representada pus su 

8 Vicepresidente, Encargado de la. Presidencia, 

9 Economiste LESAR ENRFIGUE RUMBES THOMAS, 

10| -copropietarios de una acción en us porcentaje 

11 de setenta y cinco por ciento, siete y media 

2 por ciento y diecisiete y medio por ciento, 

13 respectivamente, acción representada por el 

14 Economista César Rumbea Thomas la Compañia 

15 AGRICOLA HISPANDAMERICANA (BSFRIAMERICA) S. 

16 hor representada por sus Gerentes, señora 

17 MIRIAM ARAGUNDI DE JARA y don ARTURO 

18 CAMPOVERDE FONSECA, ys la Compañía UREVU 5. 

19 Sa representada por su Presidente, 

20 señor ARTURO CAMPOVERDE _ FONSECA, 

21 copropietarios de una acción en un cuatro y 

22 medio por ciento y noventa y cinco y médio par 

23 cinto, rospeotivamente, arciósts representada 

24 por su Administradora, sefora Miriam Aragundi 

25 De Jara. Todás las acciones son irdinasrias, 

26, nomínativas y liberadas. Dirige la sesión el 

27 Fresidente de la Compafiia, señor Arturo 

23 Campoverde Fonseca, y actúa como Secretario,     
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el Gerente General de la misma. Abogado CARLOS 
  

NAVARRETE —CASTILLO.-. Encontrándose reunidos 
  

todos los accionistas de la Compafíía, los 
  

mismos que representan todo el capital social 
  

pagado, resuelven por unanimidad, constituirse 
  

en. Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el 
  

Artículo Doscientos ochenta de la Ley de 
  

Compafilas, para conocer y resolver sobre los 
  

siguientes puntos del orden del dia, esto es: 
  

Primero) Conocer y resolver sobre el cambio de 
  

domicilio de la Compañia, al Cantón Durán, 
  

puesto que los terrenos de propiedad de la 
  

mismas, y sobre los cuales gira el negocio de 
  

la Compañía se encuentran en el mencionado 
  

Cfantón.- Segundo) Reformar el Estatuto de la 
  

Compañía en su Artículo “Primero, relativo al 
  

domicilio de la Compañia.- El Presidente, de 
  

conformidad al Articulo Doscientos ochenta y 
  

Unos ordena al Secretario que una vez 
  

constatado el quórum ' reglamentario proceda a 
  

y 
N
A
   la elaboración de la lista de asistentes.- En 

atención a lo expresado, declaró instalada la 

sesión y pidió a los presentes que se pase a 
  

tratar sobre el objeto de la reunión.- Luego 

de las deliberaciones de rigor, se decidió, 

por unanimidad, lo siguiente: PRIMERO) Cambiar 

el domicilio principal de la Compañia al   
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Cantón Durán; Y > SEGUNDO) Reformar los 
  

Estatutos de la Compañia, en su Articulo 
  

Primeros relativo al domicilio de la Compañiia, 
  

el mismo que dirá: "ARTICULO PRIMERO: La 
  

Compafila se denominará LICEVISA, tOTIZADORA 
  

INDUSTRIAL CENTRO VIAL Ss. A., su nacionalidad 
  

es ecuatoriana y su domicilio el Cantón Durán, 
  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
  

pudiendo establecer Agencias o Sucursales 

  

dentro o fuera del paiís”.- No habiento otro 

  

tema que tratar se concede un receso para la 

  

elaboración de esta Ácta,s hecho lo cual'se le 
  

da lectura y se la aprueba en todas y cada una 
  

de sus partes, para constancia de lo cual la 
  

suscriben todos los asistentes en unidad de 
  

acto.- (firmado).- ARTURO CAMPOVERDE FONSECA.- 
  

  

  

Presidente. (firmado).  ABAGADO CARLOS 

NAVARRETE CASTILLA.- Gerente General 

Secretario.- (firmado).- Por AGRICOLA 
  

HISPANDAMERICANA (AGRIAMERICA) S. A.s ARTURO 
  

CAMPOVERDE FONSECA y MIRIAM ARAGUNDI DE JARA.- 
  

Gerentes.- (firmado).- Par INVERSIONES 

INTERNACIONALES —1TA CE. A.s INGENIERO CARLOS 
  

  

  

  

ESPINOZA  PROANO,  GERENTE.- Señora MARIA 

FERNANDA FEBRES CORDERO DE  ORLANDINI, 

VICEPRESIDENTA. (firmado).- Por INGERSA S. 

A, ECONOMISTA CESAR RUMBEA THOMAS, 
    VICEPRESIDENTE.- (firmado).- Pp» CREVU 5. A.,   
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ARTURO CAMPOVERDE FONSECA, PRESIDENTE.- 
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2 (firmado).- INGENIERO GUSTAVO GROSS URRUTIA.- 

3 (firmado).- CARLOS GALLARDO ESTRADA.- 

4 CERTIFICO: Que la presente es fiel copia 

5 de su original que reposa en el Libro de 

6 Actas de la Compañfiia, al cual me remito en 

2 caso necesario.- (firmado).- Abogado Carlos 

8 Navarrete Castillo.- Gerente General 

9 Secretario.- Los comparecientes me presentaron 

10 sus respectivos documentos de Identificación 

11 Personal.- Leída que les fué la presente 

12 escritura, de principio a fin y en alta VOZ. 

13 por" mí la Notaria a los otorgantes, éstos la 

ta | aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

15 se afirmaron y ratificaron y firman en unidad 

16 de acto y conmigo 1aqNotaria de todo lo cual 

17 doy fe.- ENMENDADOS : MA 

19 

20 

21 P- Cia. LICEVISA, Lotizadora Industrial Centro 

22 viar s 8 -/ [) 
L-— 

NI d; s 

04 Sr. Ar ona ova; de Fdadnseca. (Presidente), 

25 C.1.$4 beo 2d 16283 / 

26 C.T.4$ css-hiz L 

27 C.V.$ 066- 235 

23 RUC.4 077038552/00/ -     
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lo... (Gerente 67 — 

a | C-1.*% 090/286463. o Y 
C.T.%4 (079-660 
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si C-V.$ 255-184 ? o 
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otárgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

  Ro
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1A) que firmo y sello en ocho fojas útiles en la 

¿ol 
  E
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cua de Suayaquil, a los veintidos dias del mes de 

búxjo de mil novecientos ochenta y acho.- 

32 Le mea He A Bel 
3 o 

<iE Dra. NURMA PLAZA de GARC3      
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19 | RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

20 disposición contenida en la Resolución $ 90-2-1-1-000697 

21 de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

22 fecha 12 de Marzo de 1990, al margen de la matriz de 
  

  

  

  

  

      
23 fecha 23 de Agosto de 1979.- Guayaquil, : Abril de 

24 | _1990-- dE Ones Ha de den 

25 <— , = 4 A 

26 Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 

NHAOFHFARTA 

27 a. =, 

28 CDRTIPICO QUE TOY: Em oyo 

  
  

 



AC 
plimiento a lo orceuado en la Resolución 49021100597 dictada 

por el Intendente de “omoañlas de Guayaquil, Encargado, el doco- 

de uarzo Ce il novecientos noventa, queda inscrita la escritura 

oéblica que contiehe la RETOYA 1] ZEMAMITOS POR CAMBIO 13 PI 

—“ILIO DE LA E. ITCEVISA, LOTIZADORA TETU STOTAL OTITRO VIAL 

Ssás de fojas 952% 070, ¡muero 55 del Regirtro Vercantil Tnane _——. 
trial y anotada vajo el nímero 2340 € Repertorio. ZIOY ALFARO, = 

CURAL, septiembre veinte y cinco de míl novecientos noventí e El 
A 

       62 VERLA QUEVEDO 
Regittrador de ta Prepiadad 

del Centón Durán 

  

     

CERTISICO Jo fecha de hoy, fue archivada una copia nuten 

tica de <sta escritura pública, en cumpli iento del Decreto 733 

y
 dictado el 22 de agosto le 1.975 por el señor "rosicente de la - 

Republica, publicado en el Reristro Óficio1 £0.378 del 29 de A = 

gosto de 1.27% ZLOY ALFARO, DURAN, sepidembre veinte y cinco —    

   
   

     

de ril novecientos noventa . El MCISPRADOR . 

    

  

yr a VEZNALA QUEVEDO 
Rosstrcdor de lo Prepiedad 

del Centán Durán 
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zo de 1.990, por el Intendente de Compañías de Guayaquil 

Encargado, se temb nota de esta Escritura, la nisma que 

contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la e€ludad de Guayas 

quíil al Cantón Durán y REFORMA DE ESTATUTOS de LICEVISA, 

LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 4d, a fejas 22.925 

del Registre Mercantil de 1.979; 11.943 del miemo Regis» 

tro de 21.981 y 3.167 del Registro Mercantil, Libro de In= 

dustriales de 1.933; y 3.932 del, ante dieho Registro de 

1.986, el margen de las ánser: 

yaquíl, primero de Noviembre, $ 

   
   
   

ones respectivas .- Gua 

mil novecientos neventa.s” 
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AB. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil del "Cántón Guayaquil 

cui. | NTIL CANTON 
REGISTRO MEncA este :rabajo _) 

  

Valor pagudo PCD 
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RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

es disposición contenida en la Resolución ¿90-2-1-1-000697 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, de 

fecha "12 de Marzo de 1990 y al margen de la matriz de     ulio de 1988- Guayaquil, 26 de Noviembre de 

12 de e, O 1988. 

O, AUMICINA ias de GARCIA 

NOTARIA 

      


